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4.1.4. Equipos electrónicos de regulación para 

lámparas fluorescentes

El diagrama de bloques de este tipo de balastos 
electrónicos de regulación es muy similar al de 
aquellos que no permiten regulación en cuanto a 
las diferentes funcionalidades, si bien en este caso 
se le incorpora un circuito de regulación adicional, 
lo que permitirá variar el nivel del flujo luminoso de 
la lámpara, bien de forma manual o automática. 
Todos los balastos de regulación son del tipo de 
arranque con “precaldeo” y de circuito de poten-
cia constante. Suelen trabajar con frecuencias a los 
balastos sin regulación (p.ej. 48 kHz).

  Diagrama de bloques de un balasto electrónico de 

regulación

¿Se puede regular una lámpara de descarga a 
baja presión? En la práctica la respuesta a esta pre-
gunta va a depender del tipo de lámpara y del tipo 
circuito eléctrico del (principalmente del balasto). 

En términos generales se puede decir:

•  Las lámparas compactas de fluorescencia que 
llevan integrado el balasto no se pueden re-
gular.

•  Las lámparas compactas de fluorescencia de 
dos contactos, que no llevan integrado el ba-
lasto, no se pueden regular.

•  Las lámparas lineales de fluorescencia, p. ej. 
T8 y T12, cuando trabajan con balastos electro-
magnéticos convencionales, técnicamente se 
pueden regular, pero en la práctica no se hace 
ya que no representa ventaja relevante alguna.

•  Las lámparas lineales de fluorescencia, p. ej. T5 
y T8, cuando trabajan con balastos electróni-
cos se pueden regular.

•  Las lámparas compactas de fluorescencia de 
cuatro contactos, que no llevan integrado el 
balasto, cuando trabajan con balastos electró-
nicos se pueden regular.

En todos los balastos con regulación el valor ab-
soluto de los armónicos inducidos a la red de ali-
mentación es independiente del nivel de regula-
ción. Esto significa que el nivel de armónicos en la 
corriente de red, expresado en mA, es práctica-
mente constante y expresado como porcentaje 
del fundamental se incrementará. El nivel total de 
distorsión armónica THD (por sus siglas en inglés 
Total Harmonic Distortion) puede ser por lo tanto 
de 2 a 4 veces mayor cuando la lámpara está regu-
lada al valor mínimo que cuando está funcionando 

al 100%. Normalmente esto no tiene por qué ser 
un problema para la instalación, ya que cuando la 
lámpara esta regulada la corriente que circula por 
el cableado y por los elementos de protección, es 
menor que cuando esta al 100%.

Compatibilidad Electromagnética: Si el circuito 
lámpara – balasto de regulación está correcta-
mente diseñado y fabricado, no debe presentarse 
problema alguno de interferencias a lo largo de 
todo el espectro de regulación y, de hecho, en 
la práctica las interferencias inducidas a la red no 
deben crear problema alguno. 

Sin embargo, si no se toman las medidas oportu-
nas, como un correcto apantallamiento del circuito, 
podrían presentarse problemas de radio-interferen-
cias. Cuando el equipo está al 100% de flujo, el nivel 
de armónicos esta dentro de los límites fijados. Sin 
embargo cuando el sistema está en niveles inter-
medios de regulación, el armónico principal puede 
interferir en la banda de frecuencias de otros dispo-
sitivos tales como la banda de radio AM. 

Factor de potencia: ¿Cómo evoluciona el factor 
de potencia con la regulación de la lámpara? La 
potencia de lámpara decrece a medida que se 
regula la lámpara y por tanto la potencia consumi-
da por el sistema también decrece. No obstante 
tanto las pérdidas en el balasto como la corriente 
de precaldeo (necesaria para tener una regulación 
estable) se mantienen al mismo nivel. La potencia 
y corriente en el circuito de entrada variarán con la 
regulación tal y como se puede ver en la siguiente 
figura. Como resultado el factor de potencia dismi-
nuye a valores inferiores desde 0,95 hasta valores 
próximos a 0,7 en ele mínimo nivel de potencia de 
lámpara. Como en el caso anterior esto no debe 
suponer un problema por los motivos anterior-
mente descritos.

  Potencia de lámpara en función de la potencia y 

corriente de red

Regulación analógica por tensión de control: En 
los balastos de control analógicos 1-10V la tensión 
de control es generada por una fuente de corrien-
te del propio balasto. La corriente de control que 
suministra un balasto electrónico de regulación es 
0,15 mA. Con la instalación de un potenciómetro 
de resistencia variable externo se puede realizar 
un simple y fácil sistema de regulación. 
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  Relación entre el nivel de regulación y la tensión 

de control

Para el cálculo del circuito de control hay que te-
ner en cuenta el número de balastos que se van a 
conectar al mismo potenciómetro electrónico. Es 
necesario calcular la potencia que habrá de sopor-
tar (1,5 mW por equipo). Igualmente hay que cal-
cular el cableado del circuito de control (longitud 
y sección de los conductores) para que la máxima 
caída de tensión no sea superior a 0,5 V. 

Si la línea de control no está conectada (circuito 
abierto – 10 V) el balasto estará en la posición de 
100% de flujo luminoso de la lámpara. Si el circuito 
de control se pone en cortocircuito (circuito ce-
rrado - 0 V) el balasto se situará en la posición de 
máxima regulación. En este punto el mínimo nivel 
del flujo de la lámpara dependerá de tipo de ba-
lasto y de cada fabricante, alcanzando un umbral 
del 3% del flujo nominal de la lámpara. Es muy im-
portante recordar que el circuito de control tiene 
polaridad, y hay que tener especial cuidado en el 
momento de la instalación no invertirla por error 
en ningún equipo. 

Regulación y control digital DALI: Hoy en día es 
el protocolo de regulación que se está imponien-
do frente a los demás. Su nombre responde a las 
siglas en inglés “Digital Addressable Lighting Inter-
face” y es un protocolo de comunicación estanda-
rizado y desarrollado a nivel global, por el acuerdo 
de múltiples fabricantes de equipos y de sistemas 
de control. 

Presenta importantes diferencias respecto a los 
equipos de regulación analógica, entre las que 
destacan.

• El circuito de control no tiene polaridad.

•  El balasto incorpora un chip de comunicación 
bidireccional entre el sistema de control y el 
equipo con protocolo DALI.

•  El propio balasto incorpora el relé de desco-
nexión a la red, por lo que no es necesario la 
instalación de interruptores externos.

•  Los balastos DALI deben ser exclusivamente 
conectados a sistemas de control DALI.

Al igual que el caso anterior la línea de control 
consta de dos hilos, sin embargo en este caso la 
señal digital que circula por ellos además de re-
gular el nivel de flujo luminoso de las lámparas, es 
también capaz de conectar y desconectar los ba-
lastos. Esta funcionalidad, unida a la capacidad de 
direccionar individualmente cada equipo, permite 
diseñar instalaciones con una altísima flexibilidad 
con el control individual, si es necesario, de cada 
punto de luz.

  Curva logarítmica de regulación de un balasto DALI

Debido a la bidireccionalidad del protocolo DALI 
gracias es posible recibir información desde el ba-
lasto para conocer informaciones tales como el 
estado de la lámpara (encendida – apagada), nivel 
de regulación (%) o alarmas en el caso de fallo de 
lámparas. 

La regulación de la lámpara se llevará a cabo de 
acuerdo a una curva logarítmica que representa la 
corriente de lámpara entre el 100% y el 0,1% en 254 
escalones, aunque en la práctica el nivel mínimo 
es el que permite el propio balasto, es decir el 3%. 

La línea de control DALI tiene una tensión de 16 V 
y la corriente de un controlador DALI está limita-
da a 250 mA, de acuerdo a la norma IEC 60929. 
El máximo consumo de corriente de un balasto 
electrónico de este tipo está establecido en 2 mA. 
El máximo número de balastos que pueden ser 
conectados a un controlador es de 64 unidades, 
aunque en la práctica y dependiendo del fabrican-
te y del tipo de controlador, puede ser un número 
muy inferior.

Otras regulaciones digitales: El protocolo anterior-
mente descrito no es el único protocolo digital. 
Sirva como ejemplo los balastos tipo “Touch & Dim 
(T&D)” (Tocar y regular) cuya arquitectura podría 
en cierto modo considerarse como híbrida y una 
combinación de los dos sistemas anteriormente 
descritos. Al igual que en los balastos DALI la lám-
para es apagada y encendida desde el propio ba-
lasto, por lo que la tensión de 230 V siempre estará 
presente en el balasto, aún cuando la lámpara esté 
desconectada. La lámpara puede ser controlada y 
regulada por medio de un dispositivo que regula 
el tiempo que el circuito de control del balasto 
está conectado a la tensión de control.
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Con este sistema la lámpara conmutará su estado, 
es decir se conectará o desconectará dependien-
do del estado de partida, tras una breve pulsación 
en el controlador, que prácticamente es un simple 
pulsador. Manteniendo el controlador pulsado de 
forma continuada (entre un mínimo de 400 y un 
máximo de 10.000 milisegundos) la lámpara proce-
derá a regularse hacia un mayor o menor nivel de 
flujo luminoso, en la dirección contraria a la última 
maniobra anteriormente realizada.

Con el fin de obtener un resultado óptimo, cuan-
do una lámpara de fluorescencia está en funcio-
namiento, para mantener la emisión de electro-
nes es necesario mantener sus electrodos a una 
temperatura suficientemente alta. Por encima de 
determinados límites el calor generado por la 
propia descarga se encarga de ello; sin embar-
go cuando se procede a su regulación a un nivel 
más o menos bajo, el nivel de temperatura de la 
lámpara desciende y hace necesario aplicar a los 
electrodos una corriente adicional. 

Sirva como ejemplo la familia de lámparas com-
pactas sin balasto integrado de 4 contactos. La 
corriente que debe circular por los electrodos 
debe estar entre los 160 y los 240 mA. Por encima 
del valor máximo se producirá un deterioro de los 
electrodos (ennegrecimiento) y, en consecuencia, 
un acortamiento de la vida de la lámpara. Si al re-
gular la lámpara, la corriente de descarga está por 
debajo de los 160 mA, hay que suministrar una co-
rriente adicional, siempre con la precaución de no 
superar el valor máximo mencionado con la suma 
de ambas componentes.

A continuación se muestra una imagen y croquis 
de un balasto electrónico con regulación para 
lámparas fluorescentes T5 circulares, así como un 
cuadro de características:

  Esquema de montaje de balastos T&D
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HF-R DALI 160 TL5C 220-240V
50/60Hz

DALI 1 p. S 123x79x33 TL5C 220-240 V 50/60 Hz 60 A1

HF-R DALI 155 TL5C 220-240V
50/60Hz

DALI 1 p. S 123x79x33 TL5C 220-240 V 50/60 Hz 55 A1

HF-R DALI 140 TL5C 220-240V
50/60Hz

DALI 1 p. S 123x79x33 TL5C 220-240 V 50/60 Hz 40 A1

HF-R DALI 122 TL5C 220-240V
50/60Hz

DALI 1 p. S 123x79x33 TL5C 220-240 V 50/60 Hz 22 A1
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Consejos de instalación: Para los balastos electró-
nicos, sean de regulación o no, es conveniente 
seguir una serie de pautas básicas de instalación, 
especialmente en el proceso de diseño de la lu-
minaria, de tal forma que el resultado final propor-
cione unos resultados óptimos de funcionamiento 
libre de problemas:

•  Garantizar una buena conexión a tierra del ba-
lasto y de las partes metálicas de la luminaria.

•  Mantener los conductores de alimentación de 
la lámpara lo más cortos posible.

•  Mantener los conductores de la red de alimen-
tación de la luminaria separados de los con-
ductores de alimentación de la lámpara y de 
los de la línea de control.

•  Mantener la lámpara suficientemente apantallada.

•  No sobrepasar la máxima temperatura de fun-
cionamiento de los equipos.

•  Mantener la lámpara próxima y paralela a una 
superficie metálica.

•  Diseñar los circuitos de alumbrado de mane-
ra que no se sobrepase el máximo número 
de equipos admisible para los elementos de 
protección magnetotérmica y de protección 
diferencial de corriente.

•  Leer y seguir estrictamente las instrucciones 
tanto del fabricante del equipo como del sis-
tema de control.

•  Proteger correctamente el habitáculo de alo-
jamiento del equipo eléctrico auxiliar contra 
la posible entrada de agua, humedad u otros 
agentes perjudiciales.

4.1.5. Equipos de emergencia

Dentro de las diferentes categorías de alumbrado 
de emergencia se puede destacar la que define 
este como “aquel alumbrado que proporciona el 
suficiente nivel de iluminación para garantizar la 
seguridad de la personas, permite abandonar de 
forma segura el área de trabajo y finalizar posibles 
tareas peligrosas, que se encuentren en curso, 
antes de su evacuación”. La norma europea IEC 
60598-2-22 cubre diferentes aspectos del alum-
brado de emergencia tales como: Niveles míni-
mos de iluminación, tiempo de respuesta, índice 
de reproducción cromática, intensidad luminosa, 
nivel de seguridad de las luminarias y disposición 
de la señalización. 

Para los balastos electrónicos y para sus lámparas 
asociadas los requerimientos más importantes son, 
según extracto de dicha norma (parte 22.16):

Áreas de trabajo con tareas de alto riesgo Otras áreas

< 50% flujo luminoso < 5 segundos

100% flujo luminoso < 0,25 segundos < 60 segundos

Índice de reprod. cromática Ra > 40 Ra > 40

Duración Duración del riesgo > 1 hora


